
ANUNCIO de 14 de marzo de 2008 sobre notificación de comunicación de
elegibilidad en el expediente P-07-29213, a “Centro Ortopédico
Extremeño, S.L.”. (2008081225)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
Comunicación de Elegibilidad recaída en el expediente P-07-29213 a Centro Ortopédico
Extremeño, S.L., sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Comunicación de 6 de agosto de 2007.

“Con fecha 18/04/2007 ha tenido entrada en esta Dirección General su solicitud de ayuda
a través de la Línea de Pymes regulada por el Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el
que se establece un programa de Financiación Prioritaria del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma.

A la vista de un examen preliminar de su solicitud de ayuda para la inversión que pretende
realizar, y en espera de la Resolución individual definitiva derivada de una verificación deta-
llada, le comunicamos que el proyecto cumple en principio las condiciones de subvencionabi-
lidad establecidas en el citado Decreto.

La presente comunicación se emite exclusivamente a los efectos previstos en el punto 38 de
las Directrices sobre Ayudas de estado de Finalidad Regional para el periodo 2007-2013,
DOUE C 54, de 4 de marzo de 2006, y en el artículo 5.1 del Reglamento de la Comisión CE,
n.º 1628/2006, DOUE L 302, de 1 de noviembre de 2006, relativo a la aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado a las Ayudas Regionales a la Inversión, que establecen que para toda
solicitud de ayuda regional que haya comenzado los trabajos del proyecto con anterioridad a
la recepción del presente escrito, la totalidad del proyecto no podrá obtener ayuda regional.

Por consiguiente, sólo a partir de la recepción de la presente comunicación se podrán iniciar
las inversiones sin necesidad de esperar a la Resolución final que se adopte.

La presente notificación no prejuzga en absoluto el sentido de la resolución final que se
adopte sobre su solicitud una vez que se haya procedido a un estudio detallado de la misma,
memoria del proyecto y de cualquier otra documentación que figure en el expediente”.

Mérida, a 14 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente P-07-29213, a “Centro Ortopédico
Extremeño, S.L.”. (2008081226)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
Trámite de Audiencia recaído en el expediente P-07-29213 a Centro Ortopédico Extremeño,
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S.L., sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el Trámite de Audiencia de fecha 18 de septiembre de 2007.

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes, referenciado con el n.º P-07-29213,
ponemos en su conocimiento que del estudio del referido expediente se desprende lo siguiente:

Los locales se adquirieron antes de la presentación de la solicitud incumpliendo el artículo 5
del Decreto.

En consecuencia se procedería a la desestimación de su solicitud de ayuda o al archivo de su
expediente, en virtud de lo establecido en el Decreto 19/2007, de 6 de febrero, que regula
este tipo de ayuda.

Previamente a resolver y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen
de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las alegaciones que estime pertinente dentro
del plazo de 15 días a partir de la recepción de este escrito”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008 sobre notificación de comunicación de
elegibilidad en el expediente P-07-29451, a Francisco Díaz Salto. (2008081227)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
Comunicación de Elegibilidad recaída en el expediente P-07-29451 a Francisco Díaz Salto
sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Comunicación de 3 de agosto de 2007.

“Con fecha 20/07/2007 ha tenido entrada en esta Dirección General su solicitud de ayuda
a través de la Línea de Pymes regulada por el Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el
que se establece un programa de Financiación Prioritaria del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma.

A la vista de un examen preliminar de su solicitud de ayuda para la inversión que pretende
realizar, y en espera de la Resolución individual definitiva derivada de una verificación deta-
llada, le comunicamos que el proyecto cumple en principio las condiciones de subvencionabi-
lidad establecidas en el citado Decreto.
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